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DE Li nomu HE iwouD. ^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

C^aceia^del 1." ds Diciembre de 1879.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso , y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. i

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. P^incfisa de 
Asturias, S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, S. A. 1. y R. la Serma. Seño
ra Archiduquesa Isabel y las Sere
nísimas Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y, Doña María Eulalia.

Ayer, á las doce del día, S. M. el 
Rey, acompañado de Su Augusta 
Esposa, se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de feli
citarle'con’ motivo de su efectuado 
enlace. ■

El Sr; Presidente Marqués 4e Bar- 
zanallana, dirigió á S. M. el siguiente 
discurso:

«SEÑOR: El Senado felicita á 
V. M. y á la Excelsa Señora con 
quien comparte el Trono de San 
Fernando, y que es ya nuestra Rei
na, por el fausto acontecimiento de 
su enlace matrimonial.

Realizado ya, el Senado pide al 
Cielo que bendiga esta union, y que 
permita que la felicidad doméstica 
se albergue en este Alcázar, sirvien
do la Real Familia de dechado y 
modelo á la Nación entera, con lo 
que en ellas se afianzarán el espíritu 
de familia y la moral,- sin los cuales 
ni la prosperidad de los pueblos tie
ne sólida base, ni la libertad condi
ciones de subsistencia. .

Dígnese V. M. acoger con su bon
dad habitual la expresión de los sén- 
timientos del Senado.»

S. M. se dignó contestar congra
tulándose por la felicitación que ej 
Senado le dirigía, y expresando su 

confianza en que Dios ha de prote- 
jer los votos unánimes del pais para 
que con motivo de su matrimonio se 
estrechen más y más los vínculos 
indisolubles que unen á la Nación y 
al Trono, consolidando las institu
ciones fundamentales, y con ellas la 
paz y prosperidad públicas.

Acto seguido se dignó S. M. reci
bir á la Comisión del Congreso en
cargada de felicitarle con el mismo 
fausto motivo.

El Sr. Presidente D. Adelardo Lo
pez de Ayala, dirigió á S. M, el dis
curso siguiente;

SEÑOR: El Congreso de los Dipu
tados felicita á VV. MM por su efec
tuado enlace, y espera de la Provi
dencia que esta feliz union, asegu
rando la dicha doméstica en este Pa
lacio, redundará en gloria de la di
nastía de V. M. y en bien y prospe
ridad del pueblo español.»

S. M. se dignó contestar de la ma
nera más benévola, expresando su 
confianza en la adhesión que el país 
y su Representación prestan al des
envolvimiento ordenado de las ins
tituciones fundamentales, y con ellas 
^la paz y sosiego público; manifes
tando además que la felicitación del 
Congreso con-motivo de su matrimo
nio confirmaba la esperanza de que 
tan=fausto suceso ha de ayudar po
derosamente á la realización deaque- 
llos elevados propósitos.

Terminado el acto SS. MM. des
cendieron del Trono, y se dignaron 
conversár con los individuos de 
ámbas Comisiones.

MINISTERIO DE ESTADO.

Secretaria general de las Jacales ór
denes de Dárfos III,Damas nobles de 
la I¿eina Hlaria Inisa ÿ de Isabel la 

Oatólica.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to celebrar Capítulo general de la 
Real y distinguida Orden española 
de Cártos III el dia 6 del presente 
mes, á las once de la mañana, en la 

Capilla de Palacio, á cuyo efecto pa
sará S. M. á ella en ceremonia desde 
su Real Cámara.

Lo que se publica para conoci
miento de todos los Caballeros de la 
ÓrdeTi en sus diferentes grados á fin 
de que los que gusten asistir en tra
je de ceremonia se sirvan manifes
tarlo hasta el dia 5 en la Secretaría 
de las órdenes, calle de Trujillos, 
número 2.

Madrid!.* de Diciembre de 1879. 
—El Ministro Secretario, Conde de 
Llorente.

Gaceta del 29 de iVoviembre de 4879.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición.

SEÑOR; El plazo que estableció 
la Real órden de 20 de Abril de 
1877 para la aplicación de los bene
ficios concedidos por la ley de 28 de 
Julio de 1876 á los militares que, 
habiendo tomado parte en las in- 
surreciones cantonal y carlista, y 
que indultados del delito de rebelión 
deseáran ingresar de nuevo en las 
filas del Ejército, no permitió á mu
chos que lo ignoraron por residir en 
ebextranjero ó por otros justos mo
tivos acogerse oportunamente á aque
lla gracia. Varias son las solicitudes 
promovidas desde entonces; sin que 
haya sido posible atenderías por 
haber espirado el tiempo hábil para 
su presentación; siendo sensible que 
reconociendo los individuos de que 
se trata sus pasados extravíos, y con 
el propósito sin duda de servir bien 
á su patria, se vean reducidos á una 
situación triste y sin ningún por
venir.

Existen por otra parte algunos 
Jefes y Oficiales de honrosa carrera 
que, encontrándose retirados ó li
cenciados á consecuencia de los su
cesos políticos que ocurrieron desde 
el 29 de Setiembre de 1868 hasta fi
nes del año de 1874, y no habiendo te
nido conocimiento del Real decreto 
de b de Enero de !875, nopudieron 
tampoco solicitar con oportunidad 

la vuelta al servicio activo que por 
dicha disposición se concedió, lo 
cual les ha originado un gran per
juicio. .

Y por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, interpretando 
fielmente los generosos sentimientos 
de V. M., y con el fin tambien de 
señalar con un acto de benevolencia 
el dia de vuestro Régio enlace con 
S. A. 1. y R. la Sra. Archiduquesa 
de Austria, Doña María Cristina, tie
ne la honra de someter á la aproba
ción de V. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1879. 
—Señor: A L. R. P. de V. M., Ar
senio Martínez Campos. "

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo que sigue;
Artículo 1.® Se concede el plazo 

de seis meses, contados desde la fe
cha del presente Real decreto, para 
acogerse á indulto del delito de re
belión y sus conexos ante las auto
ridades militares ó los agentes di
plomáticos ó consulares de España 
en el extranjero á los individuos que 
aun no lo hayan verificado, y sean 
desertores de las clases de tropa del 
Ejército.

Art. 2.“ Igual plazo de seis meses 
se concede para que las mismas au
toridades y funcionarios diplomáti
cos ó consulares otorguen indulto 
del delito de rebelión y sus cone
xos á los individuos que pertenecían 
al cometer estos delitos á las clases 
de Jefes ú Oficiales del Ejército.

Art. 5.° Las instancias pidiendo 
rehabilitación de empleos, con arre
glo á la ley de 28 de Julio de 1876, 
se cursarán por los respectivos Ca
pitanes generales al Ministerio de la 
Guerra dentro de los seis meses que 
quedan señalados.

Art. 4? Los individuos á quienes 
anteriormente se les hubiese negado 
dicha rehabilitación por no haberla 
pedido con oportunidad, según la 
Real órden de 20 de Abril de 1877,
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promoverán nueva instancia por con
ducto del Capitan general del dis
trito.

Arto? En él mismo plazo de 
seis meses podrán tambien solicitar 
la vuelta al servicio los Jefes y Ofi
ciales del Ejército que, no teniendo 
malas notas, se hayan retirado ú ob
tenido la licencia absoluta á conse
cuencia únicamente de los sucesos 
politicos que ocurrieron desde el 29 
de Setiembre de 1868 hasta fin del 
año de 1874. .

Art. 6.“ El Ministro de la Guerra 
dictará las órdenes necesarias para 
el cumplimiento de este decreto.

Dado en;.,^lacio á veintiocho de 
Noviembre 'de mil ochocientos se
tenta y nueve.—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar mi ipatrimo
nio con actos de, perdón; á propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en, decretar- lo siguiente:
Art, l.“ Se hace extensiva á los 

condenados por los Tribunales mi
litares, el Real decreto de indulto de 
esta fecha^j^edido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art. 2." Concedo indulto de toda 
pena á los desertores de primera vez 
y á los prófugos que se presenten á 
las autoridades constituidas en los 
plazos de dos meses en la Península, 
cuatro en el extranjero y seis en Ul
tramar.

Art. 3.* Por el Ministerio de la 
Quer rasé dictarán las instrucciones 
convphientes pára él cumplimiento, dé 
este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de 1879.-ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos,.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Para la aplicación de 
la gracia de indulto á que se refiere 
el Real decreto de 28 del actual, ex
pedido por este Ministerio y publicado 
en la QaceU de hoy, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis- 
poner^

Artículo 1.” Se hace extensiv o á 
los condenados por los Tribunales 
militares el Real decreto dei indulto 
de 28 del actual, expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Se ex
ceptúan de la referida gracia los reos 
de delitos de insulto á superiores y 
sedición, además de los expresados 
en el art. 6.* del mismo decreto.

Art 2.’ Se aplicará el indulto á 
los desertores de primera vez y á 
los prófugos, únicamente cuando la 
deserción ó la no presentación hu
biere tenido lugar ántes del dia 29 
del actual y bajo las siguientes re- 
.glas:

1 .*^ Si estuvieren ya condenados 
á la pena de recargo, se rebajará un 
año del tiempo de condena, ó la mi
tad si esta excede de un año, y con
tinuarán en el Ejército de la Penín
sula ó de Ultramar según les haya 
correspondido por su delito.

2,^ Si se hallan presentes á dis
posición de las Autoridades militares 
sin haber sido terminadas las causas 
respectivas, despues que se dicte en 
ellas fallo ó providencia ejecutorios 
se rebajará un año del tiempo de re
cargo ó la mitad si esta excede de 
un año á los que hubiesen sido apre
hendidos, y se inc^ultará de toda 
pena á los presentados voluntaria
mente.

3 .® A los desertores de primera 
vez actualmente rebeldes se les in
dultará de toda pena si hacen cons
tar que se presentaron en los plazos 
de dos meses para la Península, cua
tro en el extranjero y seis en Ultra
mar, y que con el pasaporte y certi
ficación facilitados por las Autorida
des locales ó Representantes de Es
paña en el extranjero marcharon sin 
detención alguna á incorporarse á 
los cuerpos á que pertenecían.

Al efecto, las Autoridades civiles 
pondrán los presentados á disposi
ción de las militares correspon
dientes.

4 .* Los prófugos que se presen
ten en los mismos plazos serán in
corporados á un regimiento del dis
trito, y dados de alta en él prévia 
identificación de ,fas personas y de
claraciones de prófugos hechas por 
las Diputaciones provinciales, indul
tándolos de toda pena, y á los que en 
esta fecha se hallen ya en los cuer
pos del Ejéécilo se les hará aplica
ción de la regla 2.^ de este artículo.

S .’^ Los desertores de la Penín
sula y prófugos que se encuentren en 
Ultramar y verifiquen su presenta
ción en aquellas provincias para 
continuar allí sus servicios ingresa
rán desde luego en el Ejército res
pectivo. .

6 .“ Los sargentos y cabos no re
cuperarán el empleo que perdieron 
al desertar, conforme está prevenido 
por regla general, y quedarán obli
gados á servir de soldados.

Art. 3.“ Si por efecto del indulto 
algún sargento, cabo ó soldado resul
tase cumplido de su condena en al
gún estabiecimiento penal ántes de 
haberle correspondido en el órden 
regular obtener su licencia del ser
vicio militar, deberá observarse lo 
que'para tales casos previene el ar
tículo 7.” de la Real órden circular 
de 13 de Febrero de 1875.

No podrán ser rehabilitados y vuel
tos al servicio militar los que hubie
sen salido definitivamente de él por 
exigirlo así la naturaleza de las pe
nas á que fueron condenados.

Art. 4." Respecto á aquellos que 
por consecuencia del indulto queden 
libres de toda pena y perteneciendo 
al Ejército, surtirá la gracia sus efec
tos para el abono de tiempo y anti
güedad desde el dia 29 del actual.

Se exceptúan de esta regla los de

sertores y prófugos, á los cuales sólo 
podrá abonárseles como servido el 
tiempo anteriorá la deserción y el 
posterior á su presentación.

Art. 5.“ La aplicación del indulto 
tanto á los desertores y prófugos 
como á los que se hallen sufriendo 
arresto ó prisión en prisiones milita
res por sentencia de Consejo de 
guerra ó providencia gubernativa, ó 
cumpliendo su.condena en algún es
tablecimiento penal, corresponderá 
á los Capitanes generales respecti
vos, con preciso acuerdo de sus Au
ditores.

Art. 6.” Los Jefes de los estable
cimientos penales remitirán con la 
posible brevedad á los Capitanes ge
nerales de los distritos y Comandan
te general de Ceuta las hojas histé
rico-penales de los,comprendidos en 
la Real gracia de indulto, con los 
informes correspondientes.

Art. 7.“ Los Capitanes generales 
de distrito y el Comandante general 
de Ceuta remitirán brevemente al 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na relaciones nominales de todos los 
penados á quienes lo hubiesen apli
cado, con expresión de las circuns
tancias.

Él mencionado alto Cuerpo dará 
cuenta individual al Ministerio de 
la Guerra de todos los Oficiales del 
Ejército y asimilados que obtengan 
la gracia de indulto, con expresión 
tambien de las circunstancias.

Art. 8.* Este Ministerio resplvs— 
rá, sin ulterior recurso;' íOsT^écíama- 
ciones y consultas á que den lugar 
las disposiciones del Real decreto de 
28 del actual que se acompaña en co
pia y de esta Real órden.

De la de S. M- lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en 
la parte que le toque. Dios guarde á 
V. E. ’muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1379.—Campos,— 
Señor..... .

Gaceia del 19 de d^ovie'iíídre de 1879.«

Ministerio de Gracia y Justicia.

oom;f*ijl. 2íuCioN 
general de las disposiciones 
vigentes sobre el En inicia mien
to criminal, formada en virtud 
de la autorización concedida 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878.

CONTINÜACION.

Art. 945. Cuando se declare no 
haber lugar al recurso por ninguna 
causa, la Sala mandará pasar los au
tos al Fiscal, y con lo que este ex
ponga y con vista de los méritos del 
proceso, si encontrare algún motivo 
para que pueda ser minorada la pena, 
propondrá á S M., por conducto del 
Ministro de Gracia y Justicia, la con
mutación correspondiente de aquella.

SECCION OCTAVA.

De las sentencias de casación.

Art. 946. En los autos en que se 
deniegue la admisión del recurso de 
casación y las sentencias en que se 
declare haber ó no lugar á él se as- 
presará el nombre del Ponente, y se 
publicarán en la (caceta de Madrid 
y en la Goleccion le^islalwa.

Art. 947. Si lassentencias deque 
se trata en el artículo anterior reca
yeren en causas seguidas por cual
quiera de los delitos comprendidos 
en los títulos IX y X del libro 2.’del 
Código penal, se publicarán supri
miendo los nombres propios de las 
personas, los de los lugares y las 
circunstancias que puedan dar á co
nocer á los acusadores, á los acusa
dos y á los Tribunales que hayan 
fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales 
estimare la Sala que la publicación 
de la sentencia á que se refiere el ar
tículo anterior ofende á la decencia 
pública, podrá ordenar en la pro
pia sentencia que no se efectúe 
aquella.

Art. 948 No se dará recurso al
guno contra la sentencia declarando 
haber ó no lugar al recurso de casa
ción: ’

Lo dispuesto en este 'artículo se 
entenderá sin perjuicio dél recurso 
de revision en los casos en que pro
ceda. ___

ArL_J)4í).—El desistímiento del 
récurso podrá hacerse en cualquier 
estado del procedimiento, prévia ra
tificación del interesado, presentan
do su Procurador poder especial para 
ello. Si las partes estuvieran citadas 
para la decision del recurso, perderá 
Ia que desista la mitad del depósito, 
si lo hubiere constituido, y, pagará 
ias costas procesales que se hjibmsen 
ocasionado por su culpa. / .

Art, 950. Las sentencias conti'a 
las. cuales puede interponerse re
curso de casación no se ejecutarán 
hasta que trascurra el término seña
lado para prepararlo por infracción 
de Ley ó interponerlo por quebr^an- 
tamienlo de forma. ,

Sien dicho término se preparare 
ó interpusiere el recurso, quedará en 
suspenso hasta su terminaeion la 
ejecución de la sentencia, á menos 
que esta sea absolutoria, en cuyo 
caso, si el reo estuviere preso, será 
puesto en libertad.

, Art. 951. Guando el recurso hu
biere sido preparado ó interpuesto 
por uno de los procesados, podrá 
llevarse á efecto latsenlcncia desde 
luego en cuanto á los demás, si lo 
solicitaren, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 905.

CAPÍTULO II.

2^5^ recurso de revisioñ.

Ai;t. 952. Habrá lugar al recurso 
de revision contra ías sentencias eje
cutorias en los casos siguientes:

1." Guando estén sufriendo con
dena dos ó más personas en virtud 
de sentencias contradictorias púr un
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mismo delito que no haya podi
do ser cometido más qu-e-'por una 

, sola. ,
2? Guando esté sufriendo conde

na alguno como autor,, córnplice ó 
encubridor clel homicidio de una 
persona cuya existencia se acredite 
despues de la condena.

3.“ Cuando esté sufriendo conde
na alguno en virtud de sentencia., 
cuyo fundamento haya sido un do
cumento declarado despues falso, 
y penado por sentencia ejecutoria.

^Á^g continuaráj.

SEGUNDA SECCION.

NiíM. 8344-.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El día 50 de Diciembre próximo,:á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación,: bajo la presidencia del señor 
Presidente de esta Corporación ó 
Sr. Diputado que se designe, la ad
judicación en jrública subasta de las 
obras necesarias para la prolonga
ción del Comedor de asilados que 
hoy existe en el- Manicomio provin
cial', por el tipo de 16.9-42-pesetas 
55 centimps, con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones que so hálíá 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma Corporación. Las proposicio

nes se harán por escrito y en plie
gos cerrados, según modelo inserto 
á continuación, y solo en el caso que: 
resultasen dos ó más proposicionesi 
completamente iguales, siempre que? 
sean las mas beneficiosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores: 
por el tiempo que la presidencia de
termine. ' ,

Para tornar parte en la subasta 
deberá ácompañarSe á los pliegos 
qué contengan lás proposiciones, 
un documento que acredite haber 
cónsignado en thetálico en la Depo- 
sitaría de fondos provinciales el 3 
por 100 del importe deí presupuesto 
de las obras, ^ampliándose en un 10 
por 100 como fianza por el que le 
fueron adjudicadas...,

•Valladolid 30 - de Noviembre de: 
1079.---EI Vicepresidente, Marcelino ; 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secre- 

, tari o.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de .., habitante 
en la calle de .., núm..., según cons
ta de la adjunta cédula personal, en
terado del anuncio publicado en el 

’Boletin ojlcial de esta provincia, 
correspondiente al dia.......de........del 
corriente año, núm.... . y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que han de eje
cutarse en el Manicomio provincial, : 
para.la ampliación del Comedor de . 
asilados, se CQmpromete tornar á su 
cargo las expresadas obras, con es
tricta sujeción, á los citados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de.... (en pesetas y en letra).

(Fecha y firma).

£>ÆTA.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

SECCIOÍI PRUEBA DEL PRESUPUESTO Pesetas. Pesetas. Pesetas.

, . GASTOS ODLIGATQRIOS.

CAPITULO I.—Administración pro- 
■ v.incial, -

NúM. 8539:

DIPUTACION PiROVINGlAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1879 Á 1880.

Meses de Julio, Apuesto ^ ^etiemóre de 1879.

ESTADO (dó'i^osfrativo de lcí$ operaci^nes de recaudación e inver-r 
sion de los fondos provinciales, verificadas en el ecepresadó tri
mestre, que con arreq^lo á lo dispuesto en el articulo 83 de la 
^^y orgánica de 20 de Agosto de 1870, se publica en el Boletin 
Oficial, .

¡
En la Depositaría de fondos provin

ciales.
ün el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Normal de Maestros. , 
Eniaid. id. de Maestras; . . . . 
Fula Academia de Bellas Artes. . . 
En los Establecimientos provinciales 

de Beneficencia. . . . . . .

Producto del ramo de Instrucción pública,. . . 
Id., del id. de Beneficencia,/.: . . . . . \ .
Id.pde.arbitrios,es{)eciales.. , , 7.

de resditás de presupuestos anteriores. . . 
mi de reiritègros.. . , \ . ,» .

Pesetas,

21.498‘OOY
28.799‘98J
,24.973‘25S 75.271*23

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Traslaciones de caudales.-de unas cajas á otras ocurridas en .el 
trimestre, . ...........

Suplérñen^óa hechos por él.presupuesto anterior de 1878 á ^1879 
para nivelar' las Cuentas de este trimestre respectivas al 
•ejercicio corriente..'. ...... . ... . . , .

10.268*90

16.826*83

t9T:^L CARGÓ. .; 102,366*06

Satisfecho por obligaciones dél Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas múnicipa- 
les¡ydepósitos.. . . . . . . \ « 374*80 999*75 12.374^55

.Idem por sueldos del Archivero de la
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales.............................................. 1.749*99 ». 1,749*99

Idem por obligaciones de Ias Comisiones 
especiales de la provincia . . . .

Idem por sueldo de los Arquitectos pro-
218*73 187*50 406*25

vinciales y de los delineantes que les 
auxilian...............................................  . 1.125*00 » 1.125*00

Idem por id. de los Médicos de baños y
aguas minerales de la provincia. . . 

Idem por id. de los empleados de mon-
> »

tes, cuyo sosteniiniento corresponde 
álaprovincia.........................   . • • 575*00 » ; 575*6

CAPÍTULO II.—j^ervicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas. . .
Idem por id. del servicio de bagajes. 
Idem por id. de impresión y publicación

-> •»

del JS.oletin oficial. . . . •
Idem por id. de elecciones de diputados

provinciales. •. . . . . . . » »
Idem por id. de calamidades públicas.

CAPÍTULO III.—Oéraspúblicas de 
carácter oí ligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación'y conservación de los 
caminos, barca-^, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno.........................................

» *

8,356*98 » 8.356*98
Idem por gastos de reparación y conser-

vacion de las travesías de las carrete-
ras comprendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cuyo
vecindario excede de 8.000 almas. 

Satisfecho por gastos Me construcción
> » »

de un presidio correccional en^ esta 
capital.......................... i . . . . .

Idem por id. de reparación y conserva-
cion de las fincas provinciales.. , »

CAPÍTULO IV.—Gargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia. ................................................ ■ •»

Idem por importe de las pensiones Íé-
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia........................................ •

Idem por intereses y amortización del , ' ' •
empréstito autorizado en

Idem por importe de las obligaciones ó
> »

contratos celebrados con la debida 
autorización. .... . . . . » >

Idem por deudas reconocidas y liquida-
das y otras cargas de justicia.. . . > > »

CAPÍTULO y .—Instrucción pái^Uca.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
499*98 499*98provincial de Instrucción pública.. • >

Idem por id. del Instituto de 2? ense
ñanza. 9.065*89 540*96 9.404*85

Ultimas á la'Vuelta. • 52.764*57 1.528*21 54.292*58
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iS^umas de IdweUa. . . .

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras. . .

Idem por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza. . . . .

Idem por obligaciones de la Academiade 
Bellas artes........................ ..... . .

Idem por id. de la Biblioteca proyincial 
Idem por id. del Museo provincial. . .

CAPÍTULO NL—beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia.. . . •

Idem por obligaciones de los Hospitales 
deesta provincia.............. ..... . •

Idem por id. de las Gasas de Misericor- 
día,................................... . • • . •

Idem por id. de las Gasas de Expósi- 
tos............................. .•

Idem por id. de las Gasas de Materni- 
dad. .•.................................../ • '

Idem por id. de las Gasas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú- 
mero 28.,........................  . . .

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles. . . 
Idem por idi de Establecimientos pena- 
les.,...............................................

CAPÍTULO VIIL—Imprerisfos.

Satisfecho por gastosde esta clase. . .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

/Sumas delfrente. . . .

TERCERASEGCION.

GASTOSADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Fesultaspor adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1878. 

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción públi

ca y de Beneficencia................... .....
Por los suplementos hechos por este 

presupuesto para nivelar las cuentas 
del presente trimestre respectivas al 
del ejercicio corriente de 1879 á 1880.

Total DATA. . . . . .

PERSONAL, 

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas. '

52.764-37

2.569‘51 

562‘50

3.660'74 

imp

1,374'96

2.137'47

> 

>

»

»

»

1.062'48

»

1.528'21

376'88 

>

142'50 

»

48'25

22,422'14

528'85

»

»

4.344'38

>

»

»

»

562'49

34.292'58

2.946'39 

562'50

3.803'24

112'50

1.423'21

24.559'61

528'85

»

>

»

4.344'38

>

>

1.062'48

562'49

44.244'52

»

»

»

29.953'70

» 

>

10.268'00

»

74.198'25

» 

»

10,268'00 

>

44.244'53 40.221'70 84.466'23

KBSÜMBN. Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. ......
Idem la data.........................................

40.887'15/
225'431 
768'18?

2.107'761

3.911'31

10 2 366'06
84.466'23

Saldo ó existencia para el éiguiente trimestre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCTA.

En la Depositaría de fondos provinciales. . .
En el Instituto de segunda enseñanza........................
En la Escuela Normal de Maestros^ ... . .
En la id. id. de Maestras.............................. ..
En la Academia de Bellas artes. . .
En los Establecimientos provinciales de Benefi

cencia., ...............................................  . . .

17.899'83

17.899'83

IGUAL.

CAPiTULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 
pública.. . . . ......

CAPÍTULO lí.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general dol Go
bierno..................................  . . .

Idem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan' 
general del Gobierno. . . . . .

CAPÍTULO HI.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos..............................................

CAPÍTULO IV.—Otros pastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial

/Sumas al/rente^. . . .

Valladolid á 3 de Noviembre del879.—El Depositario, Julian Termens 
Cambronero.—y.° B.‘’: el Vicepresidente de la Comisión, Marcelino Diez 
nueno —Está conforme, el Contador dé fondos provinciales, Eduardo Ma- 
^. n del Castillo.

QUINTA SECCION,
NúM. 8340.

Álcaldia constitucional de 
Vdllodolid.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta celebrada 
en 27 de Noviembre último, de la, 
pollina extraviada que se halla depo
sitada en el parque de policía del Ex
celentísimo Ayuntamiento, se anun
cia al público una segunda subasta, 
la cual tendrá lugar en la Secretaría 
de esta Alcaldía á las doce de la ma
ñana del dia 12 del actual» bajo el 
tipo de diez y seis pesetas y sesenta 
y seis céntimos, á que ascienden las 
dos terceras partes de su tasación.

Valladolid 1.° de Diciembre de 
1879.—El Alcalde accidental, Ra
món Pardo.

/Se^as de la caballeria.

Una pollina de pelo castaño oscu
ro, bocin bragada, pelos blancos en 
el dorso y costillares, yde diez y ocho 
años de edad.

ANUNCIOS PWICOLARES.

Se arriendan las fincas que en el 
despoblado de Castrillino, jurisdic
ción de Villahornate, provincia de 
León, pertenecen á la testamentaría 
del limo. Sr. D. Francisco Javier 
GastiUo. El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en Villalón de 
Gampos, casa de su Administrador 
D. Nemesio Moro, y en Villahornate, 
en la Notaría de D. Pedro Paramio.

8—1
44.244'53 29.953'70 74.198'23

Valladolid; Imp. y lib. de F. Santarén.
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